
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA coutpAñin coRpovENTURA cin uroa.

En la ciúdad de Quito, República det Ecuador, el día de hoy, lunes tB de
marzO del dos mil trece, a las 11h00, en la oficina de la compañía ubicada en
la Moreno Bellido número 200 y Amazonas, se reúnen los socios de la
Compañía:

Los herederos del señor En ,Stein, comparecen por
intermedÍo de su apoderado e ls schwarzkopf Peisach,'''.conforme el documento que se

Preside 
:: 1: 

señol TOmmy CarloS Camilo
Peisach tario él señor Joseph Samuel

, Gerente ñía, conforme las disposiciones

La Presidente solicita a lá Secretaría qUo se constáte él quórum y se elaboré
la correspondiente lista de asistentes, hecho lo cual y con la presencia del
ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria y Universal
conforme lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley de Compañías, la misma
que se instala con el objeto de tratar elsiguiente orden deldía:

1. Conocimiento y aprobación del informe Oel Gerente General
correspondiente al ejercicio económico del año 201t2.

2, cónocifiiento y aprobación de los estados financieros,
c orres pondientes al eje rcicio económ ico 2012,

3, Destino de utilidades.

1, Conocimiento y aprobaciénrdel informe det Gerente General
correspondiente al ejercicio económico del año 2012.

El señor Joseph Samuel schwarzkopf, Gerente General de Ia Compañía, en
calidad de Representante Legal de la misma, procede a dar lectura al informe

ACCIONISTA PARTIGIPACIONES CAPITAL
SUSCRITO Y

PAGADO

PORGENTAJE

Tommy Carlos Camilo
Schwarzkopf Peisach 360 us$ 360,00 9Oo/"

Herederos de Enrique
Schwarzkopf Stein 40 L.lS$ 40,00 10V"

TOTAL 400, us$ "400,00 100o/"



de gestióñ correspondienté ál ejercicio 2A12, rnismo que se agrega al
expediente de esta Junta.

tuego de escuchar atentáménté al Gerenté General de la compañía, la Juntá
aprueba por unanimidad dicho informe,

2, Gonocimiento y aprobación de los éstados financlerosn
co rrespond ientes al eiercicio eGonóm tco 2012.

Uná vgz conocido el iñforme dél',Gerénte,General de la compañía durante el
ejercicio 2012, se pone en consideración,de los socios, el balance general y
el estado de pérdidas y ganancias de la compañía, correspondiente al mismo
eiercicio económico. Una vez conocidoS los balances, la Junta los aprueba
por unanimidad.

3. Destinos de las utilidades.

La Junta delibera y resuelvé por unanimidad aprobár las utilidades generadas
en el ejercicio económico 2012, lo cual consta en el balance general de la
compañía; y pone a disposición de la:Junta la distribución de las mismas.

En virtud de no existir ningún otro punto a tratar, se concede ün receso dé
diez minutos para la redacción del acta, luego de l0 cual se reinstala la Junta
y leída que lés fue el Acta a los presentes, se ratifican en el contenido de la
misma, la aprueban y firman en unidad de acto.

La Presidencia declara concluida la sesión a las trece horas.

Certiftco es.ftei copia del original que ftposü en los libroS socisles de ta compañía


